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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 16-abr-21. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 702   

Tramite: Solicitud comisión entrega de bien inmueble arrendado 
Solicitante: Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición de la 

Cámara de Comercio de Cali 
Arrendador: Grupo Rodríguez Pinzón S.A.  
Requerido: Jorge Armando Perdomo Acevedo 
Radicación: 765204003005-2021-00067-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se allega a nuestro correo institucional escrito de la apoderada judicial de la parte actora mediante el cual 

designa a unos estudiantes de derecho como dependientes judiciales, para lo cual anexa los respectivos 

certificados de estudio que acreditan su desempeño como estudiantes de derecho.   

 

Por ser procedente tal pedimento, el Juzgado, 

 

DISPONE:   

 

TENER como dependientes judiciales de la apoderada judicial de la parte actora a los señores JUAN 

DAVID ARBOLEDA MEJÍA, MARÍA FERNANDA MORENO RAMÍREZ, y SARA VILLAMARÍN 

TORRES, conforme a las facultades expresas en el escrito aportado, lo dispuesto en el Decreto 196/71 

en su art. 27. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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